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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

Ibagué Tolima, mayo diez (10) de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

 

Conforme a los escritos allegados por el apoderado de la parte actora, a través del 

correo institucional, allegando los soportes que dan cuenta de la notificación 

personal al canal digital del demandado JAIRO MEJIA RODRÍGUEZ, el Despacho, 

 

 

RESUELVE: 

 

 

Contrólese por Secretaría, el traslado de la demanda al señor JAIRO MEJIA 

RODRÍGUEZ, en la forma ordenada en el numeral TERCERO del auto del quince 

(15) de enero de dos mil veintiunos (2021). 

 

 

CÚMPLASE 

 

 

La Juez, 

 

 

 

   
Skqm 
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